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La otra asociación á que aludimos antes, era la de los 
teros, que formaban una •Real cabaña> con privilegios 
rentes al pago de los impuestos, al pasto de sus bueyes y 
las en terrenos públicos ó comunes, á corte de madera en a 
montes del Estado y concejiles, etc. Tenía la cabaña de ~ 
teros, por juez protector, á un consejero real, juez privativo/,e 
ella, con apelación al Consejo. 

III 

VIDA ECONÓMICA 

723. El periodo de florecimiento industrial.-La política 
nómica de los Reyes Católicos (singularmente de Doña 
bel) con relación á los territorios castellanos (§ 59 1 ), que ya 
comienzos del siglo xv1 había contribuido grandemente á 
· · r un notable desarrollo de ciertas industrias, siguió pro
'endo este mismo efecto durante el reinado de Carlos l. A 
impulso inicial vino á unirse el enorme crecimiento de la 
nda, producido por la rápida y extensa colonización de las 

(cuyo único mercado, en virtud del monopolio, era la 
ópoli) y que necesariamente había de excitar la actividad 

los productores españoles. Por último, el gobierno y las 
es, continuando la tradición-sobre todo, en los primeros 
de aquel reinado-favorecieron por lo general á las indus

. principales ó nuevas con medidas análogas á las reseñadas 
la época anterior. Así se hizo, por lo tocante á las fábricas 
paños, en 1 528 y 1 5z9, á petición de las Cortes, y en 1 549. 
1;60, 1563, 1566 y otros años, insisten los procuradores 

las ciudades y villas en pedir la remoción de los obstáculos 
se oponían al franco desarrollo de ciertas industrias, la 
ión de los adelantos técnicos, la aclimatación de nuevas 
ucciones fabriles (hiladura de lino, entre ellas), el estable

. to de escuelas industriales y la rebaja de tributos para 
introductor de procedimientos hasta entonces desconocí-
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según datos de un autor de la época, ¡,ooo piezas del 
más fino. Cuenca suministraba 2,000 piezas, siendo sus 
verdes y azules y sus bonetes finos, muy apreciados en todo 
mundo y objeto de gran exportación para Turquía y Berberi, 
hasta mediados del siglo xv11. En la segunda mitad del xv,, 
introdujeron en Castilla, para las necesidades de la industri 
de paños, los molinos de batán, que menciona el Qpijot, y QI! 
las Descripciones topográficas (S 7 5 , ) dan como cosa nueva. 

A estos datos pueden añadirse los que indirectamente acu111 
el florecimiento de algunos oficios, por la cuantía que su tri!,¡. 
ración especial alcanzó en la época á que nos referimos. Ai, 
los impuestos sobre la seda granadina se elevaron, dentro del 
reinado de Carlos I, al doble de lo que eran antes; un ecooo
mista de mediados del siglo xvt dice que el tributo total de 
industria sedera ascendía entonces á 50,000 ducados, cifra 
en datos oficiales de 1566 es sólo de 41,in; las fábricas 
Triana pagaban, hacia , 56;, 7,000 ducados, y en 1 59í, más 
12,000; en el contrato de arrenda~iento de los tributos, h 
en 1 546, se dice: •porque el trato de la dicha seda se ha 
cido y cada día crecen y se labran y contratan algunas sedas 
cosas que no se solían>, etc. Datos análogos cabría alegar 
punto á la producción lanera. También puede ser indicio 
prosperidad-y así lo interpretan muchos autores-el h 
de levantarse la prohibición de importar ciertos productos 
tranjeros que aquí tenían sus similares, como si la indus1 · 
española no temiese ya la competencia. Así, en , 5 18 se to 
aquella medida en punto á los tejidos de seda. Pero ya v 
mos el mal efecto que produjo, según el parecer de los eot 
temporáneos. 

No debe extrañar, después de lo dicho-y sea cual fu 
la exactitud numérica de cada uno de los datos citados, 
que las Cortes de I í?l dijeran lo que hemos copiado antes, 
punto á la prosperidad de la zona de Toledo, Segovia y Cueo. 
y que un autor contemporáneo afirmase que de la industnl 
lanera vivía la parte mayor de la población española. 

La producción industrial no se reducía á la corona de C 
tilla y á la seda y lana, sino que también prosperó en o 
regiones y en otras clases de productos. Zaragoza era un i 
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rrante centro fabril de paños, que en :a época de su esplendor 
á tener 16,000 telares. Barcelona, aunque ya en decaden

. (1595), conservaba mucho de su antigua vida industrial, 
!DIDO lo prueba el aumento de sus gremios (S 772). Lo mismo 
pide decirse de Valencia, que fabricaba paños y sedas y trafi
aba en especiería. Hasta la pequeña isla de Ibiza tenía sus te
lres, que muchos años después, según veremos, seguían funcio-
1111do con gran actividad. 

Al lado de las industrias mencionadas, florecían otras, como 
ide curtidos, tan desarrollada en Ibiza, v. gr., que se hizo 

rio crear un cargo especial de inspector para ella (el 
ft!,Jor del Pellam); la de jabón, que en Triana tuvo dos fábricas, 
~ras en Ocaña y Yepes; la de guantes, muy extendida, muy 
utada en el extranjero, y que durante el siglo xvt y parte 
xv11 exportaba grandes cantidades á todas las naciones de 
pa y hasta á la India, siendo Ocaña uno de sus grandes 

rros de producción, con 72 maestros que cortaban al año 
¡,484 docenas de guantes; la de cerámica, próspera en varias 

'dades del Sur y de Levante (Sevilla, Málaga, Talavera, To-
, Murcia, Biar, Manises ... ) y de Aragón (v. gr. Moel, pueblo 

moriscos); la de la sal, que sólo del Puerto de Santa María 
para despachar simultáneamente 50 y 60 buques, que lle
su cargamento á todo el mundo; la del gusano de seda, 

· pensable como materia prima y cultivada abundantemente 
Aodalucla y Murcia; la de cueros, de Toledo y Córdoba, á 
haclan gran com,ietencia los de Rusia, muy apreciados en 
España; las de arneses y jaeces, de la capital cordobesa; la 

armas de Toledo; la de muebles de marquetería ó tara
de Torrellas (Aragón) y otros puntos; la de escritorios ó 
tes incrustados, y otras muchas respecto de las cuales no 
datos concretos, pero que se deducen de la existencia 

los gremios y de la enumeración de autores contempo
s. 

Singularísima importancia-tal que, igualaba, si no excedía, 
~ de tejidos-tuvo en el siglo xv1 la industria ganadera 

. De ello dan testimonio bastantes datos de la época. Al 
· al trono Felipe 11, es decir, en 1556, la Mesta poseía 
n se cree, y la producción de lana permite creerlo) siete 
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millones de carneros. De ellos, y á más de surtir (en pan~ 
industria nacional (que utilizaba principalmente los ga 
riberiegos), exportábase, á fines de la época anterior (111 
lana por valor de 250,000 ducados-cerca de 50,000 quinl3Ja, 
-cantidad que aumentó luego á 110,000 (1557) Y á 18o,11J1 
quintales ( 16 1 o), segun parece deducirse de noticias direct,s ¡ 
indirectas de la época. Un escritor extranjero (Houder) 111-
signó, en una obra publicada en 1545, que sólo la ciudad e 
Brujas recibía de España, anualmente, de ;6 á 40,000 balas~ 
lana, cada una de las cuales valfa 16 ducados y producia dm 

piezas y media de tela. 
La industria pesquera también fué considerable. Los ma · 

de la costa N. y NO. se dedicaban preferentemente i 
pesca de la ballena, cetáceo que por entonces abundaba mu 
en aquellos mares, como atestiguan documentos vascongados 
as1urianos del siglo xv1 y de comienzos del xv11. Segun 
declaración de 1574, desde Fuenterrabía á San Vicente de 
Barquera-es decir, sólo en la mitad del litoral-habia 
pinazas de regular tonelaje, en que .salían diariamente 20, 
pescadores. En el Mediterráneo eran importantes la co 
del atún y de otros pescados, muchos de los cuales se sala 
ó secaban en las fábricas que por antigua tradición exis 
Pero no se contentaban nuestros marinos con las pesqu 
de los mares próximos. Explotaban también las de Ir 
(donde iban, sólo de San Vicente de la Barquera, de 40 1 
chalupas}, las de Terranova (concurridas por más de ;oo 
barcaciones vizcaínas), las del cabo de Aguer (Africa), las 
coral de la costa de Túnez, etc.; pero las más de ellas, por 
guerras con holandeses é ingleses y por la escasez de 
(§ 691), se fueron perdiendo en el reinado de Felipe 11. 
inten10 de recobrar las de Terranova fué hecho, á fines 
siglo xv11, por los mercaderes cántabros, quienes reno 
los procedimientos autonómicos de la Edad Media(§ 450), 
ciaron sin intervención del Estado la continuación de aq 
pesquerías, aunque sin lograrlo, porque el duque de Gra~ 
les contestó que no les concedería lo que demandaban smo 
cambio de la libertad de comerciar en las Indias los fran 
La ri,1ueza minera era escasa, principalmente (como indica 
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nla de 15 59) porque los particulares no se atrevfan a in ves
. r ni beneficiar los yacimientos, inseguros, como estaban, de 

se les respetase el provecho, y porque muchos de aquéllos 
ihablan dado en merced «á caballeros y otras personas de este 
Reino, dándoselas por obispados, arzobispados y provincias•, 
in que los agraciados aprovechasen el mineral ni dejaran que 
~os lo trabajasen. Felipe II quiso remediar esto, incorporando 
!Idas aquellas minas á la Corona y permitiendo la libre inves
tigación de yacimientos con ciertas condiciones y tributos para 
¿ patrimonio real. Pero, aun con esto, la producción no adqui
rió importancia. 

Para juzgar de la significación real que á los datos expues
lOS puede concederse, en cuanto expresivos de un florecimiento 
industrial, conviene tener en cuenta algunos otros hechos y 
alservaciones. En primer lugar, la comparación entre la fuerza 
FOductiva de España y la de los otros países en la misma época. 
· duda, en sí misma, y comparada con la de los años del sigloxv, 

~producción lanera, v. gr., denotaba una gran vitalidad. Pero 
~relativo de su importancia se echa de ver poniendo, al lado 

ras cifras españolas, las extranjeras. Así, aun cuando nuestros 
telares llegaron á producir, en cierta época, todos juntos, respe

le cantidad de piezas de paño, la ciudad de Brujas por sí 
fabricaba de 90 á 100,000 anuales, es decir, muchas más. 

Por otra parte, los datos referentes á !a importación de manu
kturas extranjeras, prueban que, con breves interrupciones. 
lié preciso depender de ellas: lo cual acusa falta de producción 
ucional. La misma exuberante exportación de lana dice lo 

opio, y, á mayor abundamiento, lo atestiguan las noticias de 
epoca. El escritor Houder, antes citado, añade, á lo ya refe

tiJlo (número de balas de lana importadas en Brujas), que los 
llismos buques que llevaban la primera materia volvían á Es
¡aña con el paño elaborado y otros tejidos de lino, muselina, 

dón, etc., que bastaban para cargar anualmente 50 grandes 
barcaciones. Si el desarrollo de la industria hubiese comi
do en la misma progresión que presentó en la primera mitad 

lei siglo, la independencia productiva de España se hubiese 
do, y quizá se hubiera convertido en un país exportador 

· portante de algo más que primeras materias. Pero muchas 
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causas conspiraban para que fuese efímero aquel florecimÍenll¡ 
como veremos. 

724. La crisis industrial.-¡Cuánto tiempo duró el pro~ 
sivo crecimiento y la situación floreciente de las industrias/ & 
casi imposible decirlo; de un lado, porque no hay datos preCÚCI, 
ni son seguros todos los que por tales se dan; de otro, porque, 
generalmente, las crisis no se producen_ de un golpe y por mode 
absoluto, sino que pasan por oscilaciones y reacciones que, 
también suelen ser diferentes y anacrónicas en los varios Íl(. 

' tores del orden económico. A este segundo hecho-y quil.i, 
también á exageraciones en las noticias y quejas de los ecllli> 
mistas é, industriales contemporáneos-deben imputarse aJg,; 
nas contradicciones en los datos que vamos á utilizar. 

Las Corres de 1 5 l 7 se quejaban ya de la mala calidad dt 
los paños fabricados en España, y quejas análogas se encutt 
tran en las de 1 542, 1 548 y 1552. Resultado de ésto fué lj1II 

aumentase la importación. Según testimonio de la época, á fim 
del siglo xv1 los numerosos telares de Cuenca quedaron redu
ddos á tres ó cuatro; pero otro (Martínez de Mata} prolongad 
florecimiento de aquella población hasta entrado el siglo XIII. 

Granada vió descender notablemente su producción de seda. 
Sevilla, que se sostuvo algo, precisamente por aprovechar 
<lecadencia de otros centros fabriles, no tenla, á la muerte 
Felipe 111, más que unos 400 telares, que en los años siguien. 
bajaron á 60. Según un memorial elevado á Felipe 11 por 
Ortiz ( 1558), Toledo había también perdido en esa fecha 
mayor parte de sus telares de seda, y las Cortes de I m ~ 
por anulada esta producción, así como la de lana, con redu 
.á la miseria de la mayor parte de la población. En 166;,só~ 
quedaban á Toledo 1 ¡ telares de lana. En ese mismo añ~, 
<í98 vecinos boneteros que tuvo la parroquia de San M1 
<!ran sólo I o. Las Corres de 1 592 dicen que de ¡o,ooo arr 
de lana que se tejían antes, sólo se utilizaban así, ent 
ces, 6,000. En la repetida fecha de 1665, dice un 
tor que estaba arruinada la antes próspera industna de 
guantes. Según un viajero francés, que en 16;9 estuv_o 
Segovia, la antigua fabricación de paños hallábase re~ucrda 
muy poca cosa. Ya en 1620-según Damián de Ohva 
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dejado aquella ciudad de fabricar, cada año, 25,500 pie-
115de paños, que consumían, antes, 178,500 •:robas de l_ana. 
~gos y las demás ciudades productoras sufneron la misma 
j1!11e. A creer al citado Olivares, industrial toledano, cuyos 
1111110riales son de 1 620-162 1, por aquel tiempo ya se h~bían 
pirdido numerosos oficios: de ellos, ocho de laboreo del h1e:ro, 
je1e de otros metales, y los de calafates, carpmteros de nbe-
11,impresores (se imprimían los libros españoles _en Francia), 
OODeteros, tapiceros, sombrereros, lenceros, ebamstas, silleros 
l otros muchos. Según Martí~ez de la Mata, después de_ la 
apulsión de los monscos hab1anse amqu1lado las producc1~-
1S de la seda, cueros, lino, soguería y otras que ellos exclus1-
11I11en1e trabajaban, conforme al testimonio de los contempo
, oos de la expulsión. Los siete millones de carneros d~ la 

M~ta, habían bajado á dos al morir Felipe 11, y un escnto_r 
ie mediados del siglo xv11 (1632), Caxa de Leruela, atesli
jlllla decadencia notable de la ganadería. Las Cortes de me

os del siglo xv1 ( 153 1, 1 544, 1 548, 1 560) abundan en 
91Cjas por la decadencia de los oficios del calzado, metales Y 

por la carencia de obreros competentes (lo cual-d1ce1> 
C:,rtes de 1 56o-hace que los productos españoles nece

ser trabajados en el extranjero), por la exportación _extra
. aria de primeras materias, etc. El informante de Fehpe 11, 
1;58, llega á decir, con evidente exageración, que Es

no posee industria alguna, y que por eso la. chupan 
extranjeros peor que á las Indias. De otros teslimomos, 

fin, se deduciría que á últimos del siglo xv11 había~ desapa-
'do de Castilla las fábricas de jabón, cristal y v1dno; de 
dalucía, las de azúcar, lino, cáñamo, algodón, pelo de carne
y de cabra; de Ocafia y otros puntos, las de guantes; Se-
. no producía más de 400 piezas de paño de mala calidad; 

ca sólo tenía unas ¡ ,ooo arrobas de lana; los telares_ de 
no pasaban de 400 en todos los puntos de pruducc1ón; 

de terciopelos eran insignificantes; Cuenca y Avila prefe
exportar la lana en bruto, y la población obrera había 
donado los oficios del papel, sombreros, hebillas y botones 

metal, alfileres, peines, porcelana, latón y casi todos los me
cos. 
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Pero, juntamente con estos datos, poseemos otros que,sigli 
ya se anticipó, los contradicen ó reducen sus afirmaciones. Alll 
sin salir de aquéllos, nótese su disconformidad en punto ¡ • 
época de la pérdida de industrias que, segun unos, se remonta
ría á poco más de mediados del siglo xv1; según otros, á b 
del xv11. Las noticias alarmantes y desconsoladoras de 0livaris 
en 1620, v. g., aparecen rectificadas en parte por las de i 
producción toledana de bonetería en 1624. Lo mismo ~ ea 
mayor escala) ocurre con las afirmaciones pesimistas de Luc,¡ 
Ortiz en I í 58. 

Los datos referentes á la persistencia en la primera mi!J! 
del siglo xvn, de industrias bastante considerables, son, si no 
abundantes, dignos de ser tomados en cuenta. Algunos 'lll 
ya expuestos en el párrafo anterior. He aquí otros. En 161i 
Murcia producía 210,000 libras de seda. Granada, ha
cia 1 640, 250,000 libras. En 1 62 l, los tejedores de seda dt 
Sevilla estaban encabezados por 1 2 cuentos, que sólo á fina 
del siglo bajaron á 6. Todavía se labraban en la ciudad, 111 

este siglo, telas y pasamanerías tejidas con oro y plata, seda 
negras y de color, damascos, tafetanes, terciopelos, etc., y 111 

el servicio de 600,000 ducados de vellón, otorgado por las Cor
tes al rey en 1662, figura Sevilla con cantidad (50.9J6,5o!l, 
muy superior á las de Toledo, Córdoba, Granada, Jaen, 
licia, Valladolid, Burgos, etc., y sólo excedida en p0CI 

(56.100,000) por Madrid; lo cual demuestra que aun com 
vaba bastante de su prosperidad anterior, habiéndose reducid! 
la de las demás poblaciones. En 1632, Zaragoza contaba 
4,000 telares. Bastante después, á fines del siglo y comie_ 
del siguiente, Valencia y Murcia todavía daban 200,000 h 
de seda en vista de lo cual se renovó la prohibición de im 
tarla del extranjero. Hasta se dió el caso de establecer fi · 
cas nuevas, como la de cintas, de Pastrana, en I 684, Y 
competidora de Fuente la Encina ( 169u). Nótase en es_ 
postreros años del siglo xvn un gran afán por restaurar la. 
dustria, ya declarando compatible la nobleza con la ¡,oses 
de fábricas (1682), ya concediendo á los industriales 
llanos las mismas ventajas que en 1626 se habían concedido, 
los aragoneses (medidas proteccionistas), ya renovando la 1 
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industrial ( 1 67 í, 1684, 1 692), ya fomentando la entrada 
España de obreros extranjeros ( 1679), ya creando ( 1679, con 

l!llíganizaciones posteriores) la Junta de Comercio y Moneda 
Castilla, ya, en fin (cosa por la cual se esforzó el ministro de 

ürlos 11, 0ropesa), fomentando la fabricación de paños bur
para el consumo popular (evitando la inútil competencia, en 
finos, con la industria extranjera) y vigilando la importación 
evitar abusos. 

¡Q_ué deducir de la comparación entre el primero y el se
do grupo de datos expuestos? En buena lógica, parece 
debe deducirse lo siguiente: la decadencia industrial en el 

· XVII es indudable, pero no fué, ni tan absoluta, ni tan rá-
. ni tan uniforme en todos los productos, como dejan 
tender los economistas de la época, utilizados con de-

111Siada confianza por los historiadores del siglo xvm y 
actuales. La exageración de los males presentes, que el su
padece y toca, es fenómeno demasiado repetido para que 

deba contarse con él en toda apreciación histórica. Los da
de autores extranjeros que también se utilizan, deben 

· pre interpretarse teniendo en cuenta la natural compara
. entre nuestras industrias y las de los demás países de que 

hicimos la necesaria advertencia (§ 72 ¡). Por último si se 
ideran los hechos expuestos al final de ese párrafo y 

añaden á ellos las noticias referentes á la alabanza de comer-
. que luego expondremos (§ 726), se llega á la casi firme con

·oo de que, en el periodo de su mayor florecimiento, nuestras 
· JJ!trias fueron menos fuertes y seguras de lo que se suele 

erar, es decir, que no llegaron nunca á adquirir arraigo y 
volvimiento tales que les permitieran luchar ventajosa-

te con la producción extranjera y bastarse para el consumo 
·onal y colonial. De ahí que el comercio de importación 

iese siempre al de exportación, salvo en primeras mate
. como la lana. Así lo atestiguan las peticiones de las Cortes 

las quejas de fabricantes y economistas que luego detalla-

125. La agricultura.-No mejoró gran cosa la agricultura 
estado miserable en que se hallaba á comienzos del si-
1v1 (§ 591). La guerra de las Comunidades le fué suma-

1 

r-
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mente perjudicial en Castilla, porque devastó los campgt 
hizo contraer deudas á los labradores; pero, aun sin esto, 
siendo regla general el escaso cultivo, la abundancia de ti 
yermas y, como consecuencia, lo insuficiente de la produc · 
(en cereales, sobre todo) para el consumo nacional. De todo el¡: 
dan testimonio los viajeros y embajadores extranjeros de 
época, es decir, del siglo xv1. Otras fuentes contemporálJ!II 
lo confirman, más 6 menos directamente. Damián de 
dijo en I i4' que desde hada 25 años no cesaba la impon,· 
de trigos en el N. de España, porque muchas porciones 
terreno permanecían incultas. Un memorial presentado 
Felipe II en 1558, propone que nadie dejara de sembrar 
tierras de tres en tres años lo cual indica que muchos dej 
de hacerlo. Poco antes, en 1 548, las Cortes se quejan de 
pero lo achacan en muchos casos á la falta de animales de 
branza. En los malos años, que eran frecuentes, veíanseo' 
gados los pequefios propietarios á vender sus tierras. Uno 
los resultados de esto fueron las tasas de los trigos, que su 
desmesuradamente de precio por la escasez, y las prohibido 
de exportarlos y de venderlos sin ciertas condiciones den 
del país: cosas que las Cortes piden con frecuencia. Las de 11 
ponen en evidencia la esterilidad de las regiones septentri 
les de Cas1illa, donde, faltos de harina, los habitantes la . 
ciaban, para hacer el pan, con todo género de su_bstan 
compatibles. En 1 583 y 1 584 las malas cosechas mouvan 
ciones vehementes de Granada, Jaén y Murcia para que en 
trigos extranjeros, y, salvo algunos intervalos de respiro, 
peticiones y el levantamiento de la prohibición contrana, 
casi constantes. 

Las noticias del siglo xv11 no son mejores. Durante cl 
nado de Felipe 111, sólo en la provincia de Salamanca 
bajado ámenos de la mitad el número de 8,341 labradol'l! 
11,745 pares de bueyes que antes había. La pintura de la 
seria de los campos en Martínez de la Mata, Osono, Nav 
y otros autores de la época, es desconsoladora(§ 734) Y 
la falta de cultivo y de riego, la abundancia creciente 
baldíos, etc. En 1617, las plantaciones de moreras eran 
nulas; las de olivos daban muy poca cosecha, y las de cer 
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Todo el remedio que ofrecieron las disposiciones oficia

lué permitir, á todo labrador que cultivase más de 2 5 fa. 
de tierra, el uso de carruaje con dos mulas. En 1630, 

ruvo que excluir á la región murciana de la prohibición, 
nces existente, de introducir trigo, dada la ruina de su 
· ,ltura. 
Varias causas contribuyeron á esa depresión casi constante 

la industria agrfcola: la falta de protección por no 
ocer su importancia los econo.mistas de la época, preocu
sobre todo de las manufactureras y de los metales, y 

¡ontinuar la preferencia de la ganadería; la carencia de 
y la expulsión de los moriscos. 

t., falta de protección á la agricultura se evidencia constan
te por la escasez de leyes favorables á los labradores y á 

11plotación de la tierra labrantía y por la abundancia de las 
conceden ó afirman privilegios á la Mesta 6, en general, 

uso de pastos. Es larga, y muy significativa, la serie de 
que-contradiciendo la práctica comunal de las adprisio-

6 escalios (§ 72 1 )-se dirigen á evitar que se disminu
~s prados por reducción, en todo 6 parte, á labrantío. 

En las Cortes de 1534 (petición 30), ya se hizo una petición 
me género. Repetida en otras Cortes posteriores, deci
al rey en 1551 que se atajase el daño: <Porque nos fué 

relación por los Procuradores... que el precio de 
carnes había subido y subía excesivamente á causa 

que los pueblos ... rompían los pastos y términos públicos y 
la yerba para la sustentación del ganado ... y que esto 

iaría con mandar reducir á pasto lo rompido ... man
··· que los términos, montes, exidos y baldios públicos y 
'iles ... que les constase que de diez años á esta parte 
enajenados, rompidos ó vendidos al quitar ... los hagan 
tornar y restituir. .. y reducirlo á pasto•. La disposición 
también otros casos con igual propósito, y se repitió, 
dolaóconfirmándola, en 1512, 1575, 1580, 1589, 1609 

ll, alegando el encarecimiento que, de convertir en tierras 
n llevar los pastos, se seguían á las carnes, lanas, paños 

bres. Otra de las disposiciones citadas alega que las 
procedentes de terrenos de pastos se ha visto por 
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rior pragmática, en 1 68 l fué completada por otra que ext 
el homestead ó caudal inembargable de los labrados á cien a, 
bezas de ganado lanar (salvo por deudas al diezmo ó \I« 
alimento del mismo ganado), para, de este modo, alentarleii 
la cría de reses, tan conveniente <para fertilizar las misma 
tierras que labran>. Para garantizar más y más la persona de 
los labradores, en las mismas pragmáticas citadas se les JI!" 
hibió que •;or ninguna deuda que deban> renunciasen h 
fuero y que se pudiesen obligar <como principales ó como 
dores en favor de los señores de los lugares en cuya ju · · 
ción viviesen>. 

En punto á las medidas favorecedoras de los riegos, 
adelante (S 730) se dirá cuáles fueron y sus resultados. 

La carencia de brazos para el cultivo-segunda de las 
sas de decadencia de la agricultura-se evidencia con el h<C9i 
repetido de venir á España labradores extranjeros; con b 
bida de jornales por falta de concurrencia, siendo difícil ballr 
trabajadores, y con el testimonio general de los viajeros, qR 
hablan de la despoblación de los campos (§ 73 ¡). El caso 
franceses que venían á trabajar las tierras, y luego de 
hecho su peculio, se volvían á su país, era frecuente desde 
primeros tiempos del reinado de Carlos l. Aumentó esta · · 
gración temporal después de la expulsión de los moriscos. Yl 
cuando Felipe II expulsó á los de Granada, las Cortes ad· 
tieron el vacío que produjeron y los daños que la agricul11111 
recibía de esta forzosa ausencia de gentes muy versadas eotl 
cultivo; pero á ello se trató de remediar con la colooir.acill 
de que se hablará más adelante. Cuando vino la expulsii 
total, el daño hubo de notarse especialmente en Aragóo Y 1'11 
lencia, donde la labor de los campos estaba en manos de 
cuyo número llegaba en Valencia á 1 50,000. Que su · 
representaba perjuicios grandes, ya .lo dijo en el mismo 
de 1609 el duque de Gandía, en carta al rey, de la cual 
estas expresiones: <y aunque la falta que me han de hacer 
muy considerable y ahora cuando los azúcares se habían de 
coger se deja conocer mejor la destrucción de esta 
Las rentas de los terrenos del duque bajaron, de 
de íJ,1 5l libras valencianas, á 15,¡49; y aunque luego 
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hasta 24,l 5l, la diferencia quedó casi en la mitad. 
otros efectos de la despoblación-ó de la falta de amor al 
jo-proveniente de aquella y otras causas, se hablará más 
te. 

El cuadro general que acabamos de trazar, y que evidencia 
1 airaso común de la agricultura en España, no excluye la 
aistencia de algunos hechos que, parcial y fragmentaria• 

te, muestran los esfuerzos á veces realizados para levan· 
y, sobre todo, lo que se hubiese logrado de haber 

los poderes públicos, en los economistas y en el mismo 
blo, clara conciencia del valor que la agricultura podía 
resentar, é interés por su difusión y mejoramiento. 
En Valencia, por de pronto, y hasta la expulsión de los mo

tilcos, la agricultura, servida por un admirable sistema de 
aigos, era muy próspera y comprendía cultivos como el de la 
arera y la caña de azúcar, sumamente ricos. En el mediodía 
reo la misma Castilla, las vides fueron muy cultivadas y du

te algún tiempo dieron pingües cosechas. De Cádiz y Sevi
se llegaron á enviar anualmente á las Indias (donde estaba 

"bida la plantación de vides) 560,000 arrobas de vino. 
los campos de Jerez cosechaban (hacia 1 560) 60,000 pipas 

vino y exportaban 40,000, según testimonio de un contem
eo. La alcabala de los vinos en Sevilla y sus alrededores 
á estar hipotecada en 40,000 ducados, cifra considerable. 

b petición 76 de las Cortes de I l 7-l se alude al activo 
rcio organizado para exportar vino á las Indias, y en las 

1179 hubo quejas porque el viñedo quitaba tierras necesa
. para los cereales. También tuvo su período de prosperidad 

cultivo de los olivos en Andalucía. Autores del siglo xv1 
ecen las grandes cosechas de los campos de Sevilla, di-

. o uno de ellos que el diezmo del aceite daba anualmente 
aquella ciudad, J 2,000 ducados y 1,600 quintales en espe• 

· Sólo la fábrica de jabón de Triana consumía de 1 2 á 
t¡,ooo. A mediados del siglo xv1 se comenzó á introducir el 

tivo del lino en grande; por lo cual, ya en 1 55 5 se prohibió 
importación de los tejidos hechos con la fi~ra de dicha 
ta. Pero todo este fiorecimiento fué efímero. 

No cabe duda que, mirando el problema en conjunto y en 
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último de los citados reyes ( 1 643). Nuevas manifestaciones 
la exuberancia económica fueron la construcción del he 
edificio de la Aduana, terminado en 1 587; el de la Casa de 
Moneda, comenzado en 1 5 8 ¡: el de la Lonja de Mercade111¡ 
terminado en 1598, etc. 

La base de todas estas ventajas, teníala Sevilla en su exdi
siva del comercio con las Indias, que hadan converger a 
no sólo las mercaderías españolas, sino también los produ 
extranjeros en tránsito para América. Por esta razón, Se. 
siguió siendo plaza comercial importante aun después de , 
ciada la decadencia de la industria indígena, nutriéndose 
cipalmente de las comisiones de mercancías extrañas. 

Pero á mediados del xv11 comenzó ya á ba1ar el tráfico. 
guerra con los sublevados portugueses, el levantamiento 
Cataluña, los subsidios constantes que el mal estado de fa 
cienda pública requería (con apoderamiento de caudales de 
dias que pertenecían á particulares) y varios accidente_s na 
les como naufragios, inundaciones, presas de los enemigos ( 
de 24 millones en pocos años, por •estos tres conceptos), 
quebrantaron mucho el comercio desde 162 1 á 1642. En la 
citada representación de este último año, se declara •el d 
rabie estado> en que se encontraba el comercio, á lo meoos 
lo que correspondía á los españoles, pues « los portuguelll 
extranjeros• seguían beneficiándose bien del tráfico: La 
de Westfalia ( t 648) no mejoró la situación, ternbl . 
agravada por la epidemia de 1649 y el hambre que la g 

La decadencia mercantil hubo de refle¡arse al punto en el 
dimiento de aduanas y alcabalas, pues si bien no parece 
lo que el cronista Zúñiga dice (que en 1650 las alca~alas 
ron 40 millones de maravedises menos que en los_ anos 
riores), esta comprobada la baja, que en el almo¡anfazgo 
á dejar los 300 cuentos de 1595, en 150 (1677). Ladeca 
continuó en los años siguientes. 

Cádiz fué, en parte, heredera del comercio sevillano, ~ 
traslado de la Casa de Contratación. De su imporranca 
el siglo xv11 dan idea, no sólo los datos referentes a las 
de América sino también, otros menos conocidos: como 
que revelan' el t;áfico abundante con Armenia (país dd 
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· 'ó en Cádiz una numerosa colonia dedicada al comercio de 

labrada y_ en rama, riqueza principal del sultán de Persia, 
o de Felipe III) y con Dalmacia, principalmente con fa 
d de Ragusa. 

Coetáneo del de Sevilla fué el florecimiento de Medina 
Campo como centro de contratación de Castilla, GaHcia, 
ngadas, León, Portugal, Aragón y Andalucía, en el cual 

negociaban las más de las compras, ventas y cambios á que 
n lugar las entradas y salidas de productos por los dife-

puertos. Burgos, Toledo, Segovia, Medina de Rioseco, 
br, Villalón (citada en una ley de I í54 al lado de las dos 
'nas), Córdoba, Granada, Jaén, Baeza, Santiago, Bilbao, 
Sebastián, Zaragoza y otros muchos puntos de la Corona 

C.astilla y de la de Aragón, compartían con Medina del 
po el movimiento mercantil, corno lo demuestran, aparte 
datos, la creación de las lonjas, de que se hablará luego, 

las ordenanzas de éstas y de los gremios mercantiles. Espe
ente dan testimonio de la grandeza mercantil de Bur
durante el siglo xv1, los cuantiosos donativos de di
que su Consulado hizo a los reyes, los privilegios recibi

de monarcas y príncipes de otros países (Francia, Flandes), 
bienes inmuebles que poseía el gremio de comerciantes, 

gran número de contratos de seguros marítimos que allí se 
n (más de 1,000 en 2 1 meses), la difusión de sus factores 
varios países de Europa, la numerosa colonia de merca

castellanos que hubo en Brujas durante casi todo el 
xvr, que allí dejó fundaciones y vestigios de su riqueza 
os cónsules gozaban de gran prestigio, con otros datos 
os. También la región de Levante participó de este flo

. iento, no obstante las causas especiales de ruina que para 
sobrevinieron (la exclusiva de Sevilla en punto al comer

de América; la dirección del comercio hacia las Indias· la 
'da casi completa del de Asia, por la entrada de los tur~os 

Constantinopla, y los peligros de la navegación en el Medi
eo). Así, en t 563, equiparon los puertos de Levante una 

, de siete galeras, y Barcelona, á pesar de todo lo dicho, 
su puerto á fines del siglo xv11, gastando en él gruesas 

IS 730), y reformó la organización de su colegio de co-
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níase la universidad para elegir, por votación, los carl!l)I 
rectores de prior, cónsules y bolsero, con los que se fo 
el tribunal cuya jurisdicción comprendía, desde 1499, las v 
de Castro U rdiales, Laredo, Santander, San Vicente dt 
Barquera, Logrofio, Nájera, Medina de Pomar, Segovia, V 
dolid y Medina de Rioseco, y, al parecer, también al 
(en cuestión de averías) á las costas, desde el estrecho de 
braltar á F'lan~es, ó sea las del Atlántico. Las sentencias 
consulado eran apeladas ante el corregidor de Burgos ( 
dula de 7 de Julio de 1527), pero no los autos (cédulas de 1 ¡ 
En lo demás, el consulado y la Universidad eran ind 
dientes, no sólo de la jurisdicción real, sino del Ayunta · 
á diferencia del consulado barcelonés. El esplendor de a 
instituciones coincide, casi por completo, con el siglo XVI 

ser éste el de florecimiento comercial del país. Manifesta · 
de él es el número de 119 comerciantes que en 16;5 fo 
ban la Universidad, número que en 1661 había bajado á 
de 16, y en 1670, á cinco. Las ordenanzas de lí 38 
media de los buenos tiempos del consulado-redactadas 
éste y confirmadas por el monarca, contienen 84 leyes, 
que se establecen la forma de elección del prior y los 
sules, las atribuciones de uno y otros y sus deberes, las 
generales del procedimiento y las de los actos y doc 
comerciales en que entendía el consulado (fletamento~ 
de cambio, seguros, averias, etc.), con los demás parti 
emanados de los privilegios, que mantenían en la agru 
mercantil burgalesa el mismo espíritu de exclusivismo 
terístico de todas las agremiaciones. 

El consulado de Madrid, creado en 1 6 J2 por F'elipe 
difiere del de Burgos por su organización burocrática. Co . 
siéronlo en un principio 20 mercaderes y hombres de co 
elegidos por el rey, quienes nombraban un prior (españoil 
cuatro cónsules (uno de Aragón, otro de las posesiones i · 
otro de Portugal y el cuarto de !<'landes), con la misma · ' 
dicción otorgada antes á los de Burgos, Bilbao y Sevilla ' 
conocer de todas las diferencias y debates que hubiese 
mercader y mercader y sus compañeros, factores y enco 
deros, sobre los trueques, compras y ventas, cambios Y 
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y cuentas y todo género de negocios tocantes y penene
tes á mercancías y cualquier otra cosa dependiente de éstas, 
nciándolos y determinándolos breve y sumariamente se
el estilo de mercaderes, la verdad sabida y la buena fe 
dada, sin dar lugar á largas ni dilaciones>. El consulado 

establecido bajo la protección del Consejo Real, uno de 
os individuos lo presidía y enteodía en las apelaciones de las 
1encias del prior y cónsules. La misma cédula dió gfneral 

iso á todas las ciudades, villas y lugares de los reinos, 
que pudiesen formar consulado, previa licencia del Con

. y guardando <correspondencia con el Consulado de esta 
e en todo lo que mirase al gobierno universal, porque en 

que toca á negocios y pleitos, cada consulado ha de tener 
· dicción distinta y privativa con el Juez de apelaciones que 
~ diere, sin dependencia ni subordinación á este ni á otro 
ulado•. 

Ya hemos visto que Burgos tenía su lonja ó casa de contra
'ón, como desde tiempo atrás las tenían Barcelona y Va
cía. Bilbao la estableció oficialmente en 151 1; Zaragoza 
1551; Madrid en 1632; San Sebastián en 1682, y en 
se celebraban las contrataciones y negocios en que inter-
a el gremio de corredores de comercio1 institución cono• 
en Barcelona desde el siglo x111, con el nombre de <corre
d' aurella> ó de oreja (por la forma reservada de su 
iación) y <corredors d' encant> (subastadores), reglamen
allí por nuevas ordenanzas de los siglos xv1 y xv11 y 

ún á las demás regiones españolas, cuyas leyes generales 
les lbman <corredores de cambios y mercaderías>. Clase espe
. formaban los de ganados, á que se refiere una pragmática 

1165. 
Entre las ferias y mercados tuvo singular fama en el si

xv1 la feria de Medina del Campo, ya citada varias veces. 
prosperidad hubo de fundarse principalmente-amén de 

que representaban las trans,cciones ordinarias, por entonces 
activas, según sabemos-en el privilegio especial de ser 

eUa villa, en los días de su feria, el centro común de los 
comerciales de casi toda la Península, particularmente 

de giros y seguros y los mismos pagos del Tesoro real 
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